
Acuerdo N°
(2 r;

t.,.é Y

J^ 9
,.fl
¿u U9

1111111

aImmrtil u en e! tal ode los uilornbianus

Por el cual se aprueba el Presupuesto Anual del Instituto Colombiano de Crédito
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, ICETEX, como
Entidad Financiera de Naturaleza Especial, para la vigencia 2010.

PRESUPUESTO 2010

LA JUNTA DIRECTIVA DEL
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO

Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR,
MARIANO OSPINA PÉREZ,

ICETEX

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las otorgadas por la Ley 1002
del 30 de diciembre de 2005, reglamentada parcialmente en el Decreto
Reglamentario 1050 del 6 de abril de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005, modificó la naturaleza jurídica del
ICETEX al transformarlo de un Establecimiento Público a una Entidad Financiera de
Naturaleza Especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio
propio, vinculada al Ministerio de Educación Nacional.

Que la Junta Directiva mediante el Acuerdo 001 del 16 de junio de 2006 aprobó el
Estatuto de Presupuesto del ICETEX, de acuerdo con las facultades establecidas
por el Decreto 1050 de 2006 en su Artículo 91, numerales 15 y 16.

Que de conformidad con el numeral 16 del Artículo 9° del Decreto 1050 del 6 de abril
de 2006, corresponde a la Junta Directiva aprobar el Presupuesto Anual del ICETEX
antes del 31 de diciembre para la vigencia siguiente.

Que para efectos legales , administrativos y de la oportuna prestación de los servicios
del Instituto y teniendo en cuenta las necesidades, se hace indispensable aprobar el
Presupuesto de Ingresos y el Presupuesto de Gastos y de Inversión del ICETEX
para la vigencia fiscal 2010.

ACUERDA:

1. PRESUPUESTO DE INGRESOS

Artículo 1°. Aprobar el Presupuesto de Ingresos, el cual contiene la estimación de
la disponibilidad inicial y de los ingresos presupuestales operacionales y no
operacionales, por la suma total de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL
OCHOCIENTOS ONCE PESOS ($794,377,290,811) M/CTE., para la Vigencia Fiscal
2010, según el siguiente detalle:

1+2 PRESUPUESTO DE INGRESOS
+ DISPONIBILIDAD INICIAL 794,377 ,290,811
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1. DISPONIBILIDAD INICIAL 32,418 , 189,096
2. INGRESOS DE LA VIGENCIA 761,959 , 101,715
2.1 INGRESOS OPERACIONALES 413,560,612,894
2.1.1 Venta de Servicios 382,856,651,667
2.1.2 Rendimientos Financieros 1,817,738,539
2.1.3 Otros Ingresos Operacionales 28,886,222,688
2.2. INGRESOS NO OPERACIONALES 191,222,488,821
2.2.1. Recursos del Crédito Externo o Interno 180,000,000,000
2.2.5. Otros Ingresos No Operacionales 11,222,488,821
2.3. APORTES DE LA NACIÓN 157,176, 000, 000

H. PRESUPUESTO DE GASTOS Y DE INVERSIÓN

Artículo 2°. Aprobar el Presupuesto de Gastos y de Inversión más la
Disponibilidad Final por la suma total de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL
OCHOCIENTOS ONCE PESOS ($794,377,290,811) M/CTE., para la Vigencia Fiscal
2010, según el siguiente detalle:

3+4 PRESUPUESTO DE GASTOS Y DE INVERSIÓN
+ DISPONIBILIDAD FINAL 794,377,290,811

3. PRESUPUESTO DE GASTOS Y DE INVERSIÓN 794,377,290,811
3.1. GASTOS OPERACIONALES 29,112,433,088
3.1.1 Gastos Administrativos 24,864,757,145
3.1.2 Gastos de Operación y Servicios 2,455,568,713
3.1.3 Otros Gastos Operacionales 1,792,107,230
3.2. GASTOS NO OPERACIONALES 31,939,898,231
3.2.1. Servicio de la Deuda 30,639,898,231
3.2.2. Otros Gastos No Operacionales 1,300,000,000
3.3 PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 733,324,959,491
3.3.1. Programa de Créditos Educativos 700,556,823,744

3 23 Programa de Modernización y Transformación.. .
Institucional 32,768,135,747

4. DISPONIBILIDAD FINAL 0

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - " MARIANO OSPINA PÉREZ"

PBX: 3821670
Línea de Atención al Usuario: 019003313777
www.icetex.gov.co
Carrera 3 N° 18-32 Bogotá, Colombia



1 Invertirnos en el talen lo de los colombianos

Acuerdo N° R
T

Por el cual se aprueba el Presupuesto Anual del Instituto Colombiano de Crédito
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, ICETEX, como
Entidad Financiera de Naturaleza Especial , para la vigencia 2010.

PRESUPUESTO 2010

III. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3°. La ejecución de los recursos que hacen parte del presente
presupuesto, se realizará de conformidad con las normas previstas en el Estatuto de
Presupuesto de la Entidad.

Artículo 4°. Definición y clasificación de ingresos y gastos del Instituto Colombiano
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior , Mariano Ospina Pérez -
ICETEX como Entidad Financiera de Naturaleza Especial:

DEFINICIÓN DE LOS INGRESOS

Las cuentas del Presupuesto de Ingresos del ICETEX , se definen de la siguiente
manera:

1. DISPONIBILIDAD INICIAL
Es el saldo de caja, bancos e inversiones temporales proyectado a la fecha de corte,
descontando los recursos que pertenecen a terceros. El valor aprobado en este
acuerdo se ajustará al saldo real una vez se realice el cierre financiero de la vigencia
2009.

2. INGRESOS DE LA VIGENCIA
Son los ingresos Operacionales y No Operacionales que se estima recaudar en el
transcurso de la vigencia fiscal del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2010.

2.1. INGRESOS OPERACIONALES
Son los ingresos que recibe ordinariamente el Instituto en función de su actividad
como Entidad Financiera de Naturaleza Especial y aquellos que por disposiciones
legales le hayan sido asignados.

2.1.1. VENTA DE SERVICIOS
Son los ingresos provenientes de los pagos obtenidos por la prestación de servicios
a los beneficiarios o usuarios (recaudo por pago de cuotas de obligaciones de
crédito educativo) y por la contraprestación de los Fondos en Administración.

2.1.2. RENDIMIENTOS FINANCIEROS
Son los recursos que se generan por la colocación de recursos monetarios del
Instituto en el mercado de capitales o en títulos valores, incluye los rendimientos
generados a través de las cuentas de ahorros o corrientes.

2.1.3. OTROS INGRESOS
Son los recursos no clasificados anteriormente y que obedecen a: diferencial
cambiario, descuentos en pasajes y otros ingresos operacionales. ^l
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2.2. INGRESOS NO OPERACIONALES
Corresponden a los ingresos provenientes por concepto de crédito interno y/o
externo, a la venta de activos, donaciones, excedentes financieros y otros ingresos
no operacionales.

2.3. APORTES DE LA NACIÓN
Son los recursos asignados al ICETEX dentro de la Ley de Presupuesto General de
la Nación para el año 2010. El valor aprobado en este acuerdo se ajustará al saldo
real una vez publiquen y comuniquen el Decreto de Liquidación para la vigencia
fiscal de 2010.

DEFINICIÓN DE LOS GASTOS

3.1. GASTOS OPERACIONALES
Son aquellos que tienen por objeto atender las necesidades del ICETEX, para
cumplir a cabalidad con las funciones asignadas en la Ley 1002 de 2005.

3.1.1. GASTOS ADMINISTRATIVOS
Son los originados en la administración del instituto , los cuales involucran el recurso
humano y el desarrollo de sus operaciones.

3.1.2. GASTOS DE OPERACIÓN Y SERVICIOS
Son los gastos en que incurre el Instituto para adquirir bienes y servicios con destino
a la operación , desarrollo, sostenimiento, comercialización y divulgación de los
procesos misionales del ICETEX.

3.1.3. OTROS GASTOS OPERACIONALES
Son gastos destinados para atender compromisos inherentes al objeto de su
operación o con fundamento en un mandato legal, como: Revisoría Fiscal, Cuota de
Auditaje de la Contraloría, Superintendencia Financiera, Afiliación Organismos
Internacionales, Defensoría del Cliente o cualquier otro relacionado directamente
con el control, vigilancia, auditaje, afiliaciones o transferencias.

3.2. GASTOS NO OPERACIONALES
Los derivados para el cumplimiento de actos que le obliguen como resultado de
mandatos institucionales, como Sentencias y Conciliaciones u obligaciones de otras
vigencias, en concordancia con el Párrafo 2 del Artículo 1 de la Ley 1002 de 2005

3.3. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN
Están constituidos por las apropiaciones destinadas a atender la misión social del
ICETEX, con el fin de cumplir las metas fijadas por la entidad. Así mismo, se
denominan de inversión, aquellos gastos destinados a crear infraestructura social
como los destinados al mejoramiento tecnológico y de procesos, como también el
mejoramiento y adecuación de las sedes institucionales.
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3.3.1. PROGRAMA DE CRÉDITOS EDUCATIVOS
Lo constituyen los nuevos créditos otorgados y las renovaciones efectuadas a la
población objetivo de la Entidad.

3.3.2. PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN Y TRANSFORMACIÓN
INSTITUCIONAL
Son aquellos proyectos que propenden por la modernización de la infraestructura en
sistemas e infraestructura física y los proyectos indispensables para la
transformación institucional.

Artículo 5°. Los compromisos adquiridos cuyos bienes o servicios no se hayan
recibido a satisfacción a 31 de diciembre de 2009, se cancelarán con cargo al
Presupuesto Anual 2010.

Artículo 60. El saldo de los compromisos adquiridos con vigencias futuras y cuyos
bienes o servicios no se hayan recibido a satisfacción al 31 de diciembre de 2009, se
adicionaran al presupuesto anual del 2010.

Artículo 7°. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá D. C., a i

El Presidente
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